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Acuerdos
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Designación de la Dra. Hilda Kogan para presidir el Consejo de la Magistratura.

Acuerdo N° 3898 

LA PLATA, 21 de Junio de 2018.

VISTO: Lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 11.868 –texto según ley 13.553- que regula la conformación y funcionamiento 
del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo que la Suprema Corte de Justicia deberá proceder 
a designar entre sus Ministros a quien integrará en su representación el referido Consejo por el término de dos años.

Y CONSIDERANDO: Que este Tribunal, conforme obra en el acta del Acuerdo del día 13 de junio del año en curso, se 
procedió a elegir a la doctora Hilda Kogan, como representante de la Corte de Justicia.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 11.868 -texto según Ley 13.553-,

ACUERDA:

Designar a la doctora Hilda Kogan, Ministro de esta Suprema Corte de Justicia, para que en su representación integre el 
Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre el 23 de junio de 2018 y el 22 de 
junio de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NÉSTOR de LAZZARI, HÉCTOR NEGRI, DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS 
ESTEBAN GENOUD. Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Modifi ca el Acuerdo 3899 respecto a la atención durante el servcio de feria 

del mes de Julio de 2018.

ACUERDO N° 3901 

La Plata, 11 de Julio de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO: Los términos del Acuerdo N° 3899, mediante el cual este Tribunal ha dispuesto la designación 
de los magistrados y organismos llamados a atender los asuntos de urgente despacho durante el servicio de Feria del mes de 
julio del año 2018, las comunicaciones cursadas por la Dirección de Justicia de Paz, las Cámaras de Apelación y Garantías en lo 
Penal de los Departamentos Judiciales de Bahía Blanca, Necochea, San Isidro y La Plata, corresponde realizar las adecuaciones 
pertinentes al texto de la aludida norma reglamentaria.

Por ello, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones, 

ACUERDA:

1°) Modifi car en su parte pertinente el Acuerdo 3899, el que quedará redactado del siguiente modo:

5°) Departamento judicial de BAHIA BLANCA:
Fuero Penal:
Juzgados de Garantías:
Del 16 al 27: Juzgados de Garantías n°s 1, 2 y 3: a cargo de la Dra. Gilda C. Stemphelet (titular del Juzgado de Garantías n° 1).
Juzgado de Garantías n° 4: del 16 al 19: a cargo de la Dra. Gilda C. Stemphelet (titular del Juzgado de Garantías n° 1). Del 

20 al 27: a cargo del Dr. Guillermo G. Mercuri (titular del Juzgado de Garantías n° 2).
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8°) Departamento Judicial JUNÍN:
Justicia de Paz Letrada:
Para la atención de los Juzgados de Paz de Chacabuco, Colón, General Viamonte y Rojas:
1° semana: Juzgado de Paz de General Viamonte: a cargo de su titular.
2° semana: Juzgado de Paz de Colón: a cargo de su titular.

9°) Departamento Judicial de LA MATANZA:
Fuero Penal:
Juzgados en lo Correccional:
Del 16 al 27: Juzgado en lo Correccional n° 4: a cargo del Dr. Alberto Oscar Saibene (titular del Juzgado en lo Correccional n° 1).

10°) Departamento Judicial LA PLATA:
Fuero Penal:
Juzgados en lo Correccional:
Juzgados en lo Correccional n°s 1, 2 y 4: del 16 al 22: a cargo de la Dra. Claudia Greco (titular del Juzgado en lo Correccional 

n° 4). Del 23 al 27: a cargo de la Dra. Miriam Patricia Ermili (titular del Juzgado en lo Correccional n° 1).
Del 16 al 27: Juzgados en lo Correccional n°s 3 y 5: a cargo de la Dra. Graciela María Buscarini (titular del Juzgado en lo 

Correccional n° 3).

16°) Departamento Judicial NECOCHEA:
Fuero Penal:
Juzgados de Garantías:
Del 16 al 27 Juzgado de Garantías n° 2: a cargo de su titular.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil:
Del 16 al 27: Juzgado de Garantías del Joven n° 1: a cargo de su titular.
Del 16 al 27: Juzgado de Responsabilidad Penal Juvenil n° 1: a cargo de la Dra. Aída Lhez.

17°) Departamento Judicial PERGAMINO:
Justicia de Paz Letrada:
1° semana: Juzgado de Paz de General Viamonte: a cargo de su titular.
2° semana: Juzgado de Paz de Colón: a cargo de su titular.

19°) Departamento judicial de SAN ISIDRO:
Con sede en PILAR
Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil:
Juzgado de Garantías del Joven:
Del 16 al 27: Juzgado de Garantías del Joven n° 1: a cargo de la Dra. Patricia
Klentak, titular del Juzgado de Garantías del Joven n° 1 departamental.

2°) Comuníquese vía correo electrónico y publíquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI, HÉCTOR NEGRI, DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS 
ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.

Resoluciones
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Suspensión de términos procesales en los organismos y dependencias de la ciudad de 
Carmen de Areco.

Res. Nº 368 (Pres.). 

La Plata, 4 de julio de 2018.

VISTO: Que el día 16 de julio del corriente año, la Ciudad de Carmen de Areco celebrará su fi esta patronal, situación ésta 
que ha sido puesta en conocimiento de la Suprema Corte de Justicia.

Y CONSIDERANDO: Que dicha fecha ha motivado en años anteriores el dictado de las Resoluciones de Presidencia n° 
782/12, 429/13, 347/14 y 372/15.
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POR ELLO, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

1) Disponer, para el día 16 de julio del corriente año, suspensión de términos procesales en los organismos y dependencias 
pertenecientes a la Ciudad de Carmen de Areco, con motivo de la conmemoración de su fi esta patronal, sin perjuicio de la validez 
de los actos que se cumplan.

2) Conforme lo establece el artículo 9 del Acuerdo 1864, deberán arbitrarse las medidas que se juzguen convenientes a fi n 
de establecer las guardias necesarias.

3) Regístrese, comuníquese y póngase en conocimiento del Tribunal en el próximo acuerdo.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Asueto con suspensión de términos procesales en los organismos y 

dependencias de la ciudad de Junín.

Res. N° 369 (Pres.). 

La Plata, 4 de julio de 2018.

VISTO: Que el día 31 de julio del corriente año, la ciudad de Junín celebra sus fi estas patronales, situación ésta que ha sido 
puesta en conocimiento de este Tribunal.

Y CONSIDERANDO: Que dicha fecha ha motivado en años anteriores el dictado de las Resoluciones de Presidencia n° 
331/14, 372/15 y 371/17.

Por ello, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

1) Disponer, para el día 31 de julio del año en curso, asueto con suspensión de términos procesales en los organismos y 
dependencias existentes en la ciudad de Junín, con motivo de la conmemoración de su fi esta patronal, sin perjuicio de la validez 
de los actos que se cumplan.

2) Conforme lo establece el artículo 9 del Acuerdo 1864, deberán arbitrarse las medidas que se juzguen convenientes a fi n 
de establecer las guardias necesarias.

3) Regístrese, comuníquese y póngase en conocimiento del Tribunal en el próximo acuerdo.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.
Por error involuntario se citó en el artículo 1° de la Resolución 2688/17, la 

Resolución de Corte 769/68 en lugar de la N° 760/68.

Res. Nº 1227 

La Plata, 4 de julio de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución de Corte N° 2688, dictada el día 20 de diciembre del año 2017, mediante la cual 
se dispuso modifi car el texto del artículo 9 de la Resolución N° 760/68.

Que dicha resolución está vinculada a las previsiones del artículo 455 del Código Procesal Civil y Comercial, en cuanto 
otorga a este Tribunal facultades para determinar vía reglamentaria quiénes se encuentran exceptuados de comparecer a prestar 
declaración testimonial, habilitándolos en consecuencia a hacerlo por escrito.

Que la Suprema Corte de Justicia ha reglamentado ese tópico por medio de la Resolución de Corte N° 760 dictada en 
diciembre del año 1968, en oportunidad de la sanción del Código Procesal Civil y Comercial mediante el Decreto/Ley 7425.

Que por un error material involuntario se citó en el artículo 1° del acto resolutivo N° 2688/2017, la Resolución de Corte N° 
769/68 en lugar de la N° 760/68.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones

RESUELVE:

Artículo 1°: Hacerlo así saber.
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI, DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS ESTEBAN 
GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mí: MATÍAS JOSÉ ALVAREZ.
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DEPARTAMENTO JUDICIAL ZÁRATE CAMPANA
Con sede en Zarate. Juzgado de Familia n° 2. Inicio de actividades el día 16 de Agosto de 2018.

Res. N° 1219

La Plata, 4 de julio de 2018.

VISTO: La Resolución N° 287, dictada por la Suprema Corte de Justicia con fecha 28 de marzo de 2018, disponiendo el día 
18 de junio del año en curso, como fecha de funcionamiento del Juzgado de Familia n° 2 de Zárate-Campana, con sede en la 
ciudad de Zárate, bajo la titularidad de la Dra. Ana Cecilia Coarasa, quien fuera designada por Decreto del Poder Ejecutivo N° 
2028/16.

Y CONSIDERANDO: Que posteriormente, la Dirección General de Sanidad informó que la futura magistrada debía someterse 
a una intervención quirúrgica programada para el día 8 de junio ppdo.

Que ante dicha circunstancia se estimó conveniente postergar la fecha oportunamente dispuesta para el inicio de actividades 
del mencionado organismo, atendiendo especialmente al período que requeriría la recuperación de la futura magistrada.

Que consecuentemente, esta Corte dictó un nuevo acto administrativo, prorrogando -hasta nueva resolución-, la fecha que 
fuera dispuesta para el funcionamiento del juzgado en cuestión (ver Res. Corte 919/18).

Que con fecha 3 de julio ppdo. la Jefa de la Delegación de Sanidad departamental comunicó a la Dirección General respectiva, 
que dado el resultado de los estudios realizados y teniendo en cuenta la evolución postoperatoria favorable de la doctora Ana 
Coarasa, aconseja extender la licencia en curso hasta el 6 de julio próximo.

Que en razón de lo expuesto, resulta pertinente determinar una nueva fecha para el inicio de actividades del mencionado 
organismo, a fi n de posibilitar la ejecución de las acciones necesarias para su efectiva puesta en marcha.

Que el artículo 5º de la Resolución 287/18 establece un mecanismo de adjudicación de causas entre los juzgados del fuero, 
que contempla como una de sus variables la fecha de efectiva puesta en funcionamiento del órgano, por lo que resulta necesaria 
la modifi cación del mencionado artículo.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1°: Modifi car el artículo 1° de la Resolución N° 287, dictada con fecha 28 de marzo del año en curso, fi jando el día 
16 de agosto de 2018 como fecha de efectivo funcionamiento del Juzgado de Familia N° 2 del Departamento Judicial de Zárate 
– Campana, con sede en Zárate.

Artículo 2°: Rectifi car en lo pertinente el punto 2 del artículo 5° del decisorio mencionado en el artículo precedente, disponiendo 
que, a partir del inicio de actividades del Juzgado de Familia N° 2, y por el término de tres (3) meses, se adjudicarán a dicho 
órgano los nuevos expedientes que se inicien en el Fuero de Familia, a excepción de aquellos que registren antecedentes 
radicados en el Juzgado N° 1.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese. 

EDUARDO JULIO PETTIGIANI; HÉCTOR NEGRI; EDUARDO NÉSTOR de LÁZZARI; DANIEL FERNANDO SORIA; LUIS 
ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN. Ante mí: NÉSTOR TRABUCCO.
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VALOR DEL JUS
Acuerdo 3871

(De acuerdo a lo establecido por Ley 14.967)
$ 972

A partir del 21 de octubre de 2017

Acuerdo 3869
 (Art. 9 del Decreto Ley 8904/77, Ley 11.593)

A partir del 1° de septiembre de 2017
$ 664

Acuerdo 3867
A partir del 1° de diciembre de 2016

$ 546
A partir del 1° de enero de 2017

$ 557

      A partir del 1° de marzo de 2017
$ 601

    A partir del 1° de agosto  de 2017
$ 634

A partir del 1° de septiembre  de 2017
$ 664

Acuerdo 3890
(Art. 9 de la Ley N° 14.967)

A partir del 1° de diciembre de 2017
$ 1000

(Según Decreto Ley 8904/77)
      A partir del 1° de diciembre de 2017

$ 683
 



 

AUTORIDADES

Directora Provincial
Patricia M. Bonavena

Director
Walter Medina

Abelando, Noelia
Aguirre, Claudia Mabel

Burgos, Cecilia
Chiesa, Daniel Aníbal

Chiodini, Alejandro
Cuello, Fernando Hugo

Diaz, Adriana 
Duhart, Romina

Gallota, Micael Damián
García, Aldana
García, Diego

Guzman, Ana Patricia
Guzman, Cecilia Rosana

Inamoratto, Rosana Gabriela
Jaschek, Naila

0221 429.5621                           info@boletinofi cial.gba.gob.ar                        www.boletinofi cial.gba.gob.ar

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BOLETÍN OFICIAL - LA PLATA  

Juárez Verón, Claudia
Lapolla, Lucas Oscar
Mena, Claudia
Postiguillo, Sandra Edith
Ré Romero, Andrea
Rivera, Romina Doelia
Pérez, María Nuria
Serafi ni, Adela Yolanda
Silva, Lucía
Spahr, Jorge
Torres, Juan Manuel
Trillini, Natalia Ivana
Zibecchi Durañona, Carolina 
Zufriategui, Marta Amelia

COLABORADORES


		2018-07-12T15:19:39-0300
	República Argentina
	CN=BOGPBA OU=DIRECCION DE BOLETIN OFICIAL O=MINISTERIO DE GOBIERNO
	Certificación de autenticidad




